
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001-33-35-010-2021-00211-00 

 

 1 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00211-00. 

ACCIONANTE:  ALBERT JOSÉ OTERO PABA.  

ACCIONADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  – OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

  – DEPENDENCIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

  – INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO.  

VINCULADA: DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO 1 Y OTROS.  

CLASE  INCIDENTE DE DESACATO.  

 

Observa el Despacho que la parte accionante, mediante escrito enviado vía correo 

electrónico, señaló que la Dirección de Cobro Coactivo 1, no ha dado cumplimiento al fallo 

de tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “A” el 7 de septiembre de 2021, donde adicionó el fallo proferido por este 

Despacho el 10 de agosto del mismo año en cita, que declaro improcedente la acción de 

tutela, ordenando lo siguiente: 

 

“CUARTO. -AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y de 
petición en cabeza de Albert José Otero  Paba,  identificado  con la cédula de 
ciudadanía 19.593.519, por las razones expuestas. 

 
QUINTO.-ORDENAR al Director de Cobro Coactivo 1, Arleys Cuesta Simanca y/o 
quien haga sus veces, que en el término de 48 horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a darle trámite a la solicitud reiterada elevada por el 
actor en orden a realizar un acuerdo de pago respecto al saldo insoluto de la 
obligación que le  fue  impuesta  por  el Director  de  la  Oficina  de  Control  
Disciplinario  de  la  CGR, mediante  fallo  del  del  19  de  diciembre  de  2019, 
confirmada  parcialmente  por  el Contralor General de la República, mediante Auto 
No. 0057 del 2 de abril de 2020, en los términos de la normativa que le es 
aplicable”. (Sic a lo transcrito) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a iniciar el incidente y en aras de obtener certeza 

sobre los hechos, se dispone REQUERIR al DIRECTOR DE COBRO COACTIVO 1, o quien 

haga sus veces, para que en el término perentorio de tres (3) días, siguientes al recibo de 

la comunicación, informe a este Juzgado de manera detallada los trámites efectuados para 

acatar la orden impartida en el fallo de segunda instancia, dentro de la acción en referencia 

el día 7 de septiembre de 2021, allegando copia de las actuaciones con constancia de la 

notificación debidamente surtida. 

 

Remítase el oficio respectivo, anexando copia de la sentencia correspondiente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Jofl 


